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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 

los abogados TATIANA MARÍA PEÑA NIEVA, RUTH MARY RAMÍREZ USMA y LUZ ADRIANA 

ROTAWISKY ORTIZ no aceptaron el nombramiento en el cargo de curador ad litem. Sírvase 

proveer.  

Cali, Diciembre 7 de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2442 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Proceso:   NULIDAD DE CONTRATO -MENOR CUANTÍA- 

Demandante: CONVALLE CONSTRUCTORA S.A.S. 
Demandado: HEREDERO DETERMINADO JUAN SEBASTIÁN SIERRA MILLAN  
 HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CARLOS SIERRA (q.e.p.d.) 
Radicación:  760014003008-2019-00591-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad-litem a los abogados TATIANA MARÍA PEÑA 

NIEVA, RUTH MARY RAMÍREZ USMA y LUZ ADRIANA ROTAWISKY ORTIZ y, en su 

reemplazo, DESIGNAR como curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE JUAN CARLOS SIERRA (q.e.p.d.), al siguiente de abogado(a): 

 

LUISA DANIELA SEPÚLVEDA VALLEJO 

C.C. No. 1.193.520.604 

T.P. 366.553 del C.S.J. 

consulujuridica@gmail.com  

 

2. La parte demandante DEBERÁ, en el término improrrogable de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la represente providencia, remitir copia de este auto 

al correo electrónico del abogado relacionado.  

 

3. ADVERTIR al designado que, salvo las excepciones legales, el nombramiento es de 

forzosa aceptación so pena de verse inmerso(a) en las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

4. Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la designación el 

auxiliar nominado no ha concurrido a notificarse, la parte demandante DEBERÁ anunciarlo 

al Despacho demostrando las gestiones realizadas para tomar las medidas disciplinarias 

del caso en contra de quien sin fundamento se rehúsen a ejercer el cargo; y se procederá 

a su reemplazo con aplicación de la misma reglas aplicadas en este auto. 

 

5. FÍJENSE como gastos previos de curaduría la suma de: $200.000.oo, a cargo de 

la parte demandante. Dicha suma deberá ser cancelada al curador, previo soporte del 
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cumplimiento de las precisas actuaciones y sin imponer para su pago cargas adicionales a 

las ordenadas por el Despacho. 

 

5.1. En caso de aceptar la designación, el curador deberá diligenciar los espacios en rojo 

del acta de posesión visible en el siguiente link, y enviarla al correo electrónico del despacho: 

j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Link de acta de notificación para diligenciar y enviar:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtfpZUYw3PBJo

Qh9lC2Tfg0BwNM01hx4yRshjulIFJfTww?e=zNIHwX  

 

5.2. Se pone a disposición el link del expediente electrónico: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoAtYBaZYxRFip

A22_MfsXgBPsMGIk_V04gl_udbZuZXlw?e=M7JiyB 

 

5.3. REQUERIR a la parte demandante para, que, en virtud de su carga esencial de 

notificar al demandado, y al amparo de lo regulado en el artículo 317 del C.G.P., so pena 

de terminación por desistimiento tácito, proceda dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este auto al cumplimiento de la siguiente carga procesal: Acreditar el envío 

de este auto a los profesionales del derecho en la forma aquí indicada. 

 

 
 

Estado electrónico No. 136 

Fecha: DIC.09. 2022         
  

  

Firmado Por:

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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